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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Cuatro (04) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral, promovido por el señor MIGUEL 

ÁNGEL RAMÍREZ MONTOYA, identificado con C.C. 3.670.050 en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

y MINEROS DE ANTIOQUIA S.A., procede la Sala a estudiar la viabilidad 

del recurso extraordinario de casación interpuesto por la apoderada judicial 

de la parte demandada la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES. 

 

Solicita el actor, se declare la existencia de un contrato de trabajo con 

la sociedad Mineros S.A. ocurrida entre el 17 de septiembre de 1974 al 31 de 

marzo de 2017, empleador que debe condenarse al pago del cálculo 

actuarial para cubrir los aportes en pensión desde el hito inicial hasta el año 

1983 y en razón de tal actualización de su densidad de cotizaciones se 

ordene a COLPENSIONES a reliquidar la pensión de vejez como beneficiario 

del régimen de transición pensional con remisión al Decreto 758 de 1990, 

con el pago del retroactivo pensional y los intereses de mora sobre tales 

mesadas e indexación. De forma subsidiaria respecto al reajuste de la 

pensión de vejez como beneficiario del régimen de transición pensional, 

reclama la reliquidación de la prestación con la totalidad de semanas 

acumuladas luego del pago del cálculo actuarial, seguido del pago del mayor 

valor en la pensión, más intereses de mora, condenas a cargo de 

COLPENSIONES (Pretensiones subsidiarias 1) o a cargo de Mineros S.A. 

(pretensiones subsidiarias 2).    
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El Juzgado de conocimiento, Sexto Laboral del Circuito de Medellín 

mediante sentencia proferida el 25 de julio de 2022, ABSOLVIÓ a las 

accionadas de todas las pretensiones elevadas por el demandante. 

 

La Sala Sexta de decisión Laboral por providencia del 25 de agosto 

de 2023, con aclaración de voto de la magistrada ponente Doctora Liliana 

María Castañeda Duque, REVOCÓ la sentencia de primera instancia, y en 

consecuencia, ordenó a la sociedad MINEROS S.A. a tramitar ante 

COLPENSIONES y a pagar el cálculo actuarial en favor del señor MIGUEL 

ÁNGEL RAMÍREZ MONTOYA, por el tiempo comprendido entre el 16 de 

septiembre de 1974 y el 30 de noviembre de 1983. CONDENÓ a 

COLPENSIONES a reconocer al señor MIGUEL ÁNGEL RAMÍREZ 

MONTOYA el mayor valor en la pensión de vejez por reajuste de la tasa de 

reemplazo, calculado entre el 1° de febrero de 2017 y el 31 de julio de 2023 

que ascendió a la suma de $7´137.881 que será pagado con indexación, del 

cual se autorizó a COLPENSIONES a efectuar los descuentos para el 

sistema de salud.  

 

 A partir del mes agosto de 2023 la mesada pensional debe 

corresponder a $2´146.991. Precisó que, el pago del retroactivo pensional 

no está sometido a la satisfacción del cálculo actuarial por parte de Mineros 

S.A. ABSOLVIÓ a COLPENSIONES de la pretensión de reajuste de la 

pensión bajo las reglas del Decreto 758 de 199, al igual que del pago de 

intereses de mora de que trata el artículo 141 de la Ley 100 de 1993.  

 

Impuso costas procesales en ambas instancias asumidas 

exclusivamente por el Empleador Mineros S.A.  En esta instancia se tasaron 

las agencias en derecho en la suma de 1 SMLMV en favor del demandante.  

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, 

cuando la cuantía del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte 

(120) veces el salario mínimo mensual legal vigente al momento de la 

sentencia, es decir, la suma de $139´200.000 para la vigencia del 2023. 
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Lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia 

laboral, por el aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir, que 

queda determinado en la sentencia de segunda instancia, conforme al valor 

de las condenas en concreto impuestas, tratándose de la parte demandada, 

o el importe de las absoluciones decretadas, tratándose del actor, ante las 

pretensiones del mismo; quedando así precisado, cuantitativamente, el 

interés económico de cada una de las partes en litigio para recurrir en 

casación. 

 

Se circunscribe entonces, el interés jurídico económico de la parte 

demandada, COLPENSIONES en las condenas impuestas por esta 

Corporación judicial, relacionadas con el pago del reajuste en la pensión de 

vejez por valor de $7´137.881, más su indexación que desde febrero de 2017 

hasta el fallo de segundo grado ascendió a $3´033.656.   

 

Sumado esto al pago de la diferencia de la mesada pensional, 

calculada por el despacho que, a futuro, teniendo en cuenta el valor de 

$103.055, multiplicado por la vida probable del señor Ramírez Montoya (16,7 

años), y por 13 mesadas, asciende a $22´373.240,50; cifras que arrojan un 

total de $32´544.777,50, cuantía que no alcanza a superar la señalada en la 

norma.   

 

Lo anterior indica que no tiene derecho la parte recurrente, a que el 

proceso sea revisado por la Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala de 

Casación Laboral. 

 

De acuerdo con lo expuesto, el TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL, NO CONCEDE para 

ante la HONORABLE CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE 

CASACIÓN LABORAL, el recurso extraordinario de casación a la parte 

DEMANDADA la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, interpuesto contra el fallo proferido por este Tribunal. 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  
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Las Magistradas,  

 

   LILIANA MARÍA CASTAÑEDA DUQUE 

 

 

  

ADRIANA CATHERINA MÓJICA MUÑOZ ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

 

El Secretario,  

 

 

   RUBÉN DARÍO LÓPEZ BURGOS 

 

Elaboró: María Elena M. 

 

 

 

EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 

SALA LABORAL  
 

 HACE CONSTAR: 
 

Que la presente providencia se notificó por 
Estados No. 169 del 05 de octubre de 2023. 
 

Consultable aquí: 
 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/147 
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